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Sr. Contador Delegado del Tribunal de Cuentas
ante la Administración Nacional de Telecomunicaciones
Juan Peñalva
E. E. 2018-17-1-0007616  
Ent. Nº 5873/18
Oficio Nº 705/19

	Este Tribunal en sesión de fecha 30 de enero consideró el Oficio         No. 470/18 de fecha 18/12/18, remitido por el Juzgado Letrado de Trabajo de la Capital de 10 turno,  mediante el cual pone en conocimiento que fue aprobada la liquidación presentada por la parte actora, en autos “Ramírez Daniel,  Sierra Pablo, Pimienta Julio y Luzardo Álvaro c/ Ebinur S.A. y ANTEL. Ejecución de Sentencia” IUE 79-74/2018, por el monto en pesos uruguayos $ 1:200.483.
La comunicación se realiza de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 401.4 del GGP, que establece obligación de realizar el depósito de la liquidación en el plazo máximo de treinta días a partir de la notificación, previa intervención del Tribunal de Cuentas.
	De acuerdo a lo establecido por la Ordenanza de este Tribunal No. 85 de fecha 4/10/006, los gastos derivados de sentencias y de transacciones homologadas judicialmente que condenen al estado al pago de cantidad líquida y exigible, deberán ser sometidos a intervención preventiva de sus contadores delegados.
	En virtud de lo expresado, se remite copia de las actuaciones a los efectos de la intervención que le compete
Saludo a Usted atentamente
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